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este funcionario, y los recurrentes se alzaron de la dE'LÍsión
presidencial insistiendo en sus incoherentes argunwnlos.

Vistos los artículos 89 y 90 de la CoinpHa:ciónde Derecho
Civil Especial de Cataluña de 21 de julio de 1960; 1 Y 20 de la
J,ey Hipotecaria, y 7 Y 80 del Reglamento -¡::,ara s.u eiecüción.

Considerando que la improcedencia del recurso aparece da
nHTICnte justificada dado que los inmuebles E'stHn inscritos a
nombre de terceras personas. 10 que de- por si impide que
puedan practicarse las inscripciones solicitadas, pero es que
ademas, la pretcnsión carece de tedo fundamento legal. ya que
la hipoteca que garantizaba la dote y espibnsa1icio e inscribió
El sU debido tiempo e igualmente fué cancelada una vez que
se hubo procedido a su restitución, y en cuanto al heredamiento
preventivo -prescindiendo de sí podía o no haber t-enido accesu,
<m su dia, al Registro-, no .:abe actualmente plantearse cues
tión algUna, dado que eI-causante ha··fallecido bajo le~tamento,

en el que designa heredero universal a uno de los hijoshahi
dos en su matrimonio.

Esta Dirección General 'ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del espedi~nte original, cumunico a
V, K para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid; 13 de marzo de 1973.-EI Director general, Fran·

cisco Escrivá de Romaní.

Excmo. Sr. Presidente de la AudienCia Territoría1 de Barcelona

traslado de domicilio de la 'oficina que tenía instalada en Zara~
goza, carretera de Logroño, 19,

Esta DírecciónCeneral acue,da disponer que la autorización
número J2, concedida en 2 de octubre de 1961 a la citada En
tidad se con~;ídere amplíada a los siguiootes estabh:cimienlos:

Demarcaci¿m de Hacienda de Barcelona

H'1Spitalet ,--Sania Eulalia, 206, a la que se asígn,a el número
de idenlificación 08-10-46 .

Demarcación de Hacienda de La Corwia

Santa Eugenia tRibeíl'aJ .-Rosalía de Cast.ro, 1:3, a la que
~e a~igt'a el numero de identificación 15-05-10.

Demarcación de Hacienda de Jaén

Jai'n Pellamefecit.-Avenida Anlonio Carda Rourigue;;
Acosta. 2, d la que se asigna d número de idenlificacidn 2:~-04-~'L

De¡¡wrcación de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria

Las Palmas de Gran Canaría.~DodorWaksman, 11, El la que
se asigna el número d_ identificación 35-04-16.

lngenio,--León y Castillo, 9, a la que 5C asigna el núme¡'o de
identificación 35-04-17.

San Bartolomé de Tirajana.......:Playa del Inglés' MalTuecos,
sin número, a la -que se asigna el número de identificación
,'{.í-O<-18.

ORDEN de 3 de abril de 1973 por la que se dispone
e/' cumplimiento de la sentencia de la Sala Qllinta
del Tribunal Supremo, dictada COIl fecha 21 de fe
brero de 1973, en el recurso contencioso-adminístr("/.·
tivo interpuesto por el Capitán de Navio don l,1a
nuel Sánchez Alonso

Excmo.<;, SI'<:'5.' En el recurso contencioso-adminislrativo int('r
puesto por el Capitán de Navío don Manuel Sánchez AlollHO.
impugnando resolución de 28 de septiembre de 1971 de! Conselo
Superior de la Arm<!da, la Saja Quinta del Trihunal Supremo
ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 197:L cuya parte
dispositiva es como sigue:

.. Fallamos: Que con estimación de las causas de inadmisib:::!
dad propuestas por el Abogado del Estado respecto a las peticio
nes contenidas en lós apartados primero, segundo, cuano. quin
to y sexto del sup1Jco de la demanda, así como estimando, en lo
que se refiere al apartado tercero de la misma, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Sánchez
Alonso, Capitán de Navío, en su propio nombre y derecho, CO!l
tra el acuerdo del· Consejo Superior de ·la Armada de 23 de sep
tiembre de 1971, confirmatorio, en trámite de reposición, del dic
tado por el propio Consejo de 25 de mayo del mismo a11o, decla
rumos que no se ajustan: al ordenamiento jurídiCo en el aspecto
formal y, en consecuencia, declaramos la: nulidad del expediente
de clasificación para el ascenso en el año 1971 de Jos CapJtnr.cs
de Navío, en lo que se refiere a don Manuel Sánchel. Alonso,
para que reclamando las calificaciones escoHl.res der curso de
Mando Superior, realizado por aquél, o, en su defecto, informe
del Centro de enseñanza, se proceda por el Consejo Superior de
la Armada a calificar nuevamente plilra el ascenso al Capitan de
Navío don Manuel Sánchez Alonso, sin hacer expresa imposiciljn
a ninguna de las partes do las cost.as del recurso_",

y este Ministerio, de conformidad con lo decl-arado en el prcin
serto fallo, ha tenido a bien disponer se tump1a en sus pl.'Opic)s
términos,

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS parasll conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años
Madrid, 3 de abril de 1973.

MINISTERIO

Excmos, Sres ..-Sre3.

DE MARINA

BATurrO~~E

Demarcación de /-Jaciewla de Mwlrid

Mudrid.--Andrés Mellado, 57 (r.,rovisionalJ, a la qUe sr -asig
na e- número de identificación 23-11-39

Alcalá de Henares.-TC'rrelaguna, 4, a la que se asigna el
número de identificadón 28-11 40.

AJcobendas,-José Antonio, 7, a ]<, que s( asigna el núm(~ro

de identificación 28-1)-1l.
Alcorcón,-Mayor. 55, a la que Sf' signa el número de iden'

tificación 28-lJ-42.
Mó;;toles,--~Antonio Hernúnrlez, 2, a la que se asigna pI nú

!)lero de identificación 28-]1-43<
TorreiÓfl de Ardm:.--Pesquera, s/rL él la que Se asigna el nú

mero de idenUficaóón 28-11-44,

Demarcación de Hocienda de Ore'l1se

Celanov() --San Roque Ll, ala que se asigna el nlll110ro de
identificación 32-02-05

El HUI'co de Valdeorras_-Marcelino SUál'eZ,' 10, a la que "e
asigna el número de identificación 32-02·06.

Demarcación de Haciendo de Toledo

TalaverH de la Reina,-Avenida de Toledo, 33 y :l.5, H la que
se a_slg11a el número de identificación 1S·04-07.

Detrwrcación de Hacienda de Vulencin

Sagunto,-Avenida de José Antonio, 13, a la que se asigna
el número de identificación 46-08 J9.

Demarcasión de ]-]acicrdil de Vigo

Vigo,-Capit.ún Carreró, S, A, a la que se asigna el número
de identificación 54-05-04. _

Vigo.-Avenida José Anlonio, 160 (Calvario), a la que 5f' c-lSlg
na el número de identificación 54:05-05

Al mismo tiempo se concede la oportuna autorización para
que la oficina que tenia instalada en la carrelera de Logroñ'l,
19. de Zaragoza, continúe como coluboradora del Tesoro en la
gestión recaudatoria en su nuevo domicilio, can'etera de Logro
fia hin (Caset.as). con igual número de identificación qUe tenia
en ('1 anterlor lugar que ocupaba.

Demarcación de Hacienda de Zaragoz,':l

Z~1ragovl.-Agencia Urbana .can'Plern de Logroi'lo. s/n (C~

Scta~) con el numero de ldentlf:caciun 50-05-02.

MINISTERIO DE HACIENDA
MoHirid 2g de febrero de 19T'\--EI Director general Jo-,é

Bart;8 Tejeim,

RESOLUClON de la Dincción General d",f Tesoro
y Presupuestos por la que S3 amplía la au/·orizCl,
cioo número 12, concedida al ",Banco Hispano Ame
rica no, So-::iedad Anónima.. , para la apernaa de
cuentas restringidas de recaudación de triblitos en
los establecimientos que se in!:lican,

,!isto~el escrito form\.llado por el .. Blinco Hispano Americano,
SOCl~qad Anónima .. , solicitando autorización para ampliar d
.serVICIO de cuentas restringidas de recaudacíón de tnbutos y el

RESOLUCJON de la Dírección General del Te,5oro
JI Presupuestos por la (¡ue se amplia/a eH/coriza
cÍón número 1, i;:oncedída al ~Banco de Bilbao, 80
ci¡>dad Anónima», para la opertura de cuentas re."·'
trinniclas de recau'1acÍón de tributos en los esta
blecimientos que se i'ndícnn.

Visto el escrito presentado por el ~Banco de Bilbao, Socie~

rlad Anónima", "olicitando autorización para ampliar el_servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,
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Esta Dire~ción General acuerda disponer que. la autGriZfl~ 1
don número 1, concedida en 30 de septiembre< de 1964, a la
citada Entidad, se considere ampliada a los siguientes estable~

cimientos:

1.
2.

GARICANO

Excmüs. Sres. Director general de Seguridad y Gobernadores
Civiles de todas laS provinCias.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

onDEN de 28 de !nal'ZO de 1973 sobre custodia de
metálico o valores por Vigilantes Jurados bancarios
en el exterior de los locales.

Excmo:=;. Sn~5;.: Por DecTeto de '1 de mayo de 1946, se esta
bleciúel servicio de: vigilancia en los estable(.:imientos bancarios.

La práctica ha: venido a demostrar la eficacia de los mismos
y la conveniencia de que la custodia de los fondos que prestan
1<ls Vigilantes Jurados di" Entldaoes bancarias se extienda al
ext.erior de los locales cunndo Sea preciso el transporte de me
táHco o valores.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las facultades
que le fueron concedidas poI' el artir:u!'o 14 del citado Decreto
para dictar lasdjsposidones complementarias que exija la
implantación de aquel servicio, tiene a bien disponer:

AHkulo únko,-Apal'tir de la pubiicación de esta Orden
las E~tidade::;. bancarias podrán disponer que el transporte de
meta!lco o valorf;s fuera dcJos locales de las mismas se efectue
bfüo la custodia de ¡os -V igUantes Jurados de Entidades banca*
rias nombrados dé;' conformidad CDn lo dispuesto en el Decreto
de 4 de mayo de 19-16.

De acuerdo con lo esUblecido en el artículo 3." del Decreto
mencionado. los Vif;ilames Juructosde Entidades bancariqs en
eldesempci10 de estos ser;viCios tendrún el carácter de Agentes
de la autoriJd.d,

Lo que comunico a VV. EE. para sn debido conoCimiento y
cfectos procedentes

Dios guarde a VV. EE. muchos aiios.
Madrid. 28 de marzo de 1973.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nIstración [,oca.! por la que se clasifican las plazas
de los C¡¿erpos :..racionales de Administración Local
de la provincia de Valencia.

22. Don VéI,lentin Abad Angulo, 15,1.') punk'S.
2:3, Dc.-n José i..uis Acedo ':=;arciu, 15,75 puntos.
24. Don Hafael Saiz Gíménez, 15,75 puntos.
2;>. Don Man 'Jel Pérezdel -valle, 15,5(\ puntos.
2(}. Don Zacarias Almoguera Torres, 15,50 puntos.
2"f. Don Rui.ael Trócoli Losada, 15.50 puntos.
28. Do¡''1a 1,1.8na Fernandez. C-uesca, 15,50 puntos.
29. Don Marfdi10 Ga-rndo Rui? 15,50 puntos.
;~O, Don José FralJcbcoMuüoz (lImo, 15.50 >Juntos.
31. Don FranCÍsco Pedreño de]' Toro. ·15,50 puntos.
32. Don Eduardo LópezFernández, 15,25 puntos.
3'3. DC11 JUCln Ba:rris VaqUe-ro, 1.'5,25 pun,~üs,

34-. Don Sal\indor -ladoli Meren(-l,,-IlO, 15,25 -puntos,
3;:l. [Jon Josó María. Figu¿ras Sugral'ibs, 15,25 puntos.
3H, Dena J-'IlHr Fernandez Goi1i 15.25 puntos.
37. Don Miguel Costa Roldáh, 15,25 puntos.
38. Don- Jose Picnza Dios; 15 puntos.
39. Don Claudia Rodríguez Huertas, 15 puntos.
40. Don Maru.i.e! José Nogueira Diaz, 15 puntos.
41. Don José Maria Padial Vico, 11,75 puntos.
42. Don Juan Luis Gómez BasCuñana, 14,75 puntos.
43, Don Miguel GonzálezL.ópez, 11,50 puntos.
44. Don José Maria Mollera Santaló. 11,50 puntos.
45. Don Juan Ohver forteza, 1'1.50 puntos.

Ei1 consecuencia. a partir del siguiente dia al en que la pre
selite apai-ezca insert.a en el eBoletil1 Oficial del Estado"', se abre
('lplazo de t.reinta días hábiles para que los interesados relacio
nadas cumplimenten, sin más aviso ni requerimiento por parte
de la Administración, lo' dispuesto en la instrucción 15 de la
Cotlvbcatoria, en relación con las excepciones previstas en la Ins
trucción 16 de la misma.

Müdrid~ 14 de marzo de ]073.---El Secretario dol Tribunal,
José PasCLl1:\l.~V.o B. ': El Presidente, Luis Reymundo.

Cumplidos los tramites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad Con el artículo 187 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local, esta Dirección
General ha resuelto c1asific~r las plaz.as de los Cuerpos Nacio
nales de Administración Local de la provincia dé Valencia, en
la forma sl.gUl-el1.tG:

Don Juan Antonio Carcía Toledo, 21 puntos.
Don Rafael Hidalgo Caldes, 20,25 puntcs.~

3. Don José María Martínez-Orozco Lloterite. 19)50 puntos.
4. Don Juan Jesús Ta.boada Vázquez, 19,25 puntos.
5, Don Juan Areses Trapote, 18,75 puntos.
6, Don Miguel Angel Zurbano Diaz deZerio .1a puntos.
7. Don Rafael Luis Jiménez Ruyra. -18 puntos.
a. Don Francisco Javier Martín <B¡;¡.ró, 17,25 pUntos.
9. Don. Cristóbal Carc~ller Calvo, 1'7 puntoS:.

10. Don Angel Anguiano ,Martínez, '16',75 'ptmtos.
1L Dou Antonio Medina Carcía, 16,5()puhtos.
12, Don Francisco Liñan Cebrián, 16,51) puntos.
13. Doña Guadalupe Vercher Rosat,16,50 puntos.
14; Don . Joaquin Leal CarIes, 16,25 puntos.
15. Don Julián Sebastián Caudet, 16,25- puntos.
16, Don Eduardo Silga Villegas, 16,25 puntos.
17. Don Pedro Giménez de Aragón Vidal;16,25 puntos.
18. Don Manuel Salvador López Guitián, 16punt.os.
19, Don Miguel Emilio Medina Bedmar. 16 punías.
20. Don Manuel Carcía Papí, ,16 'puntos~

21. Don Pablo González Garda; 15,7é puntos.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

lV1~daró_-Sucursal, calle Real, 363, a la t:ue se asigúa el
número de identificación OB-ül-35.

GranoIJers,-Sucursal, plaza de Mafuquer y Salvador,7, a la
q UD se asigna el número de identificación Q8-01-36.

San Baudilio de llobt€gat.-sucúrsal, calle Víctor Bala
guer., 95, El la que se asigna elnúmero de identific8C:lÓiJü8·01·37.

Cornella.-Sucursal, callé Doctor Ferrán, 29-31, a la que se
asigna el número de identificación 08~01-38;

Agencia en Barcelona, cane Juan Torras, 26 y 22, a laque se
asigna el número de identificación 08~Ol-3R

Badalona.-Agencia, callé BogateU,a,a la que se asigna. el
número de identificación 08-0140.

SabadelL-Agencia, avenida Matadepera, 39, a la que se asig
na el número de identificación Oac Ol-41.

RESOLUCION del Tribuwrl 2nca"padóde fuzgar los
eXlwwnes para la obtenctón del~ertiii.c(tdo de ap
túud para el eierCiciode la profe~ión de habilita
do j9,C/ases Po.;:;ivaspor lO. qúe se hace ptiblica la
relacion final de aprobados.

Terminados los ejercicios primero (práctico) y segundo (oran
q'-'!J .Cer,',! iluyen los exámenes para .la .obtel1ciún del certificado
d2('.Pli'ud para el ejercicio de la profesión de Habilitado de
Cli'ls{;~ Pi'L'oivas, cQnvocados'por Orden de 28 rleabrU de 1972
pl.lblícada en el «Boletm Ohcial del Estudo~ de 17 de mayo dei
mismo a'lo, y en cumplímiento de lo que disnonela histruc
ción 14. de dic¡'ia Orden, este Tribunal formá, pOr orden f!e
puntuacH~n total, suma de las parciales en. cada-eterciciopara
~ada asp!L.mte, oon indicación de la conespc,ndrentea cada
mteresado, y, en los casos de igual puntuación, de rnil.yora
n:en~)redad, relación final de aprobados; que se hace pública
SigUiente.

Demarcación de Hacienda de Baleares

. Palma de Mallorca.-Agencia, Juan Alcover(esquina a Hon
deros) a la que se asigna el número de identificación 07-01-06,

Demarcación de Hacienda de Cadiz

Cádiz,-Agencia, a-fenida José León de Carranza, 6; a la que
se asigna el púmero de identificación 11-01-09,

Demarcación de Hacienda de Lérida

Viella.-Sucursal, avenida José Antonio, l1;a la qUe se asigna
el número de identificación 25-01-04:

A~ltona.-Sucursal,caJle Acequia; 9, a la qué Sé asigna el
número de identificación 25-01-05.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

Buenavista del Norte.-Sucursal, General Fraileo, 4, a la que
se Hsigna el número de identificación38-o1~13.

Puerto de la Cruz.-Agencia, lriarte; 17- (esquina a CóIogan)
a la. que se aSIgna el número de_ identificación3a-0l--H.

Demarcación de Hacienda.de Zaragoza

Zamgcza.-Agencia, calle Salvador MiI1guijó:h, 12, ala que
se aSlgna el número de identificación 5Oc01~O!l;

Madi'id, 12 de marzo de 1973.-:El Director generfl-I, José
BC(!'ea Tejl::iro.


